
Quito, 28 de Enero del 2018 

TRANSPORTE GRUAS GUALOTO MARDEVJIM S.A. GRUGUAMA 

INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Señores Accionistas: 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias nos permitimos someter a su consideracion el 
informe correspondiente al año 2017, el cual comprende los estados financieros desde su inicio, 01 de 
enero de 2017 con cont al 31 de diciembre del año en mención. 

1, Cumplimiento de objetivos previstos. 

Basado en el Balance General y el Estado de Resultado al 31 de diciembre de 

2017, se puede observar que la empresa ha logrado cumplir con el objetivo. 

El de brindar el servicio de transporte en su cabalidad, y mayor rapidez. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio. 

En este nuevo período se manejó la empresa es bajo estatus por falta de permiso necesarios pera eso no fue 
obstáculo para brindar servicios de transporte privado y además incrementar el patrimonio con una nueva 
Inversión para trabajar y así mejorar los índices de venta 

3. Situación financiera a! cierre del ejercicio 

La compañía al 31 de diciembre presenta una utilidad mínima de 2086.50 a pesar de nuevos gastos y. 
obligaciones adquiridas 

4. Destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico. 

El mínimo de utilidad adquirida será destinado a la reinversión para el nuevo ejercicio económico 

5 Recomendaciones a la junta general para el siguiehtá ejercicio económico 

Se recomienda fuerza en la publicidad y marketing para que la empresa se posiciones de a poco en el 
mercado y consolidad con nuevos clientes, 

6. El estado de cumplimiento de ias normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 

La entidad consciente de sus deberes y obligaciones frerite a las normas sobre derechos de autor y 
propiedad intelectual, viene dando cumplimiento a las mismes, Hasta el momento no se ha adquindo 
MINO pen y si se hubiese dado el caso se habría adquirido con las licencias respectivas. 

LS 
Jimmy Mércelo Gualoto Simbaña 

      

GERENTE 
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